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mo un 55% el total. Asimismo, se
incentivanprogramasdeestabili-
zación y promoción de forma
transitoria y se garantiza la equi-
paración de derechos y deberes
académicos del profesorado fun-

cionario y contratado. También
se regula una carrera académica
laboral paralela a la funcionarial,
concontrataciónpermanente,co-
mo ya existe enCatalunya, en sus
diferentesnivelesy rangos.

En cuanto al personal universi-
tario, se reserva el 15% de las pla-
zasparainvestigadoresdecarrera
(todas las universidades dedica-
rán como mínimo un 5% de su
presupuesto a la investigación) y
seamplíaatresañoslaposibilidad
decontratacióna losdoctorandos
parapoder terminar la tesis.
Asimismo, la docencia contará

como mérito para promocionar
en la carrera académica, algo que
solosucedíaen investigación.
Ademásde laprecariedad,Cas-

tellshaqueridocombatir la endo-
gamia universitaria, por lo que el
borrador fija que la constitución
de tribunales queasignan laplaza
a un candidato docente sea inde-
pendiente de la universidad con-
vocante. Es decir, la mayoría de
los miembros de las comisiones
de selecciónnopuedepertenecer

aesauniversidad,y tienenqueser
elegidosmediante sorteo.
Respectoalaelecciónderector,

“la ley define que su elección no
dependedel rangosinode losmé-
ritos”, explicó ayer Castells. En
contra de la recomendación de la
ConferenciadeRectores(CRUE),
la norma establece que no es ne-
cesarialaacreditacióndecatedrá-
ticoparapoder ser elegido rector.
Podrán ser elegidos entre los fun-
cionariosdeplantillasitienentres
sexenios de investigación, tres
quinqueniosdedocenciaycuatro
añosdecargosdegestión.Losrec-
toresejerceráncomotalesduran-
te seis añosnoprorrogables.
Por otra parte, la ley determina

que los títulos sean firmados por
el rector de la universidad, elimi-
nando la función del Rey de la
expedición.c

Lasuniversidadesnopodrántenermás
del20%dedocentesacontrato temporal
El Consejo deMinistros aprobó ayer la primera lectura del anteproyecto de ley

CARINA FARRERAS
Barcelona

El ministro de Universidades,
ManuelCastells,presentóayeren
el Consejo de Ministros su pro-
yectodemodernizacióndel siste-
mauniversitario que debe dar es-
tabilidad a los campus españoles
en los próximo años, después de
quelaregulaciónanterior, laLOU
del 2001, haya quedado obsoleta
tras los cambios socialesproduci-
dosenestasdosdécadasydoscri-
sis económicas que han incidido
de forma negativa en los campus
españoles.
Así,elanteproyectodela leyor-

gánica del Sistema Universitario
(LOSU) cambia la gobernanza, la
financiación (con apertura a fi-
nanciación privada), la autono-
mía de centros y ordena la oferta
educativa. E incide especialmen-
te en la situación laboral de las
plantillas, con una fuerte precari-
zación,faltadeestabilidadyconla
perspectiva de “jubilaciones ma-
sivasen los próximosaños”.
Castells aseguró que los cam-

bios sehanrealizado“respetando
las competencias autonómicas y
la autonomía de las universida-
des”. Para ordenar el sistema, se
reducedel40%al20%elmáximo
decontratosdecarácter temporal
del personal docente. Desde el
2008, lasuniversidadeshansufri-
do un recorte económico estima-
doenel20%yunas limitacionesa
la reposición de personal (los que
se jubilaban no eran sustituidos).
La imposibilidad de contratación
ha aumentado la temporalidad y
loqueenlenguajedelsectorsede-
nomina “falsos asociados” (el
34,4%de lasplantillas).
Junto con esta disminución de

contratos temporales, aumenta el
porcentaje mínimo de profesora-
do funcionario que prestará sus
servicios en lasuniversidadespú-
blicas hasta alcanzar como míni-
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Castells determina
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